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derecho para contratar y 

*No. 

Marzo del. dos mil diecinueve, “ante mí 

HUMBERTO ' “MOYA FLORES, Notario Tyi 

Octavo de este Cantón, 

capacidad, libertad y cono 

de la presente escritura pública, 

| 
ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA BOTICA 

HERMOGENES BARCIA CIA. LTDA 

2019-09-01-038-P00939 

   
   

    

  

comparece can plena 

cimiento a la cglebración 

el señor :' 

HERMOGENES GILBERTO BARCIA FERNÁNDEZ, 

en su calidad de Preside 

Gerente. y "Representante 

BOTICA "HERMOGENES 

nte, en subrogación del 

Legal de la Compañía 

BARCIA CIA. LTDA. 

conforme lo acredita con la copia del nombramiento 

que se incorpora como 

debidamente autorizado 

documento habilitante, 

| por la Junta General 

Extraordinaria Universal de socios de la compañía, 

celebrada el doce de Marzo del año dos mil 

diecinueve, cuya. copia se adjunta en calidad de 

documento j- habilitante, 

nacionalidad ecuatoriana 

estado civil casado, de   quien: de conocer doy fe; 
1 

exhibido:su documento de | 

fotostática debidamente ce 

a 
l | 
| 
! 
| 

| 

quién declara ser de 

, Mayor de edad, de 

profesión ¡Ingeniero y 

domiciliado. en: esta. ciudad de Guayaquil, hábil en 

contraer obligaciones, a 

en virtud de haberme 

identificación cuya copia 

rtificadas por mí, agrego



  

   
  

sin    coacción, amenazas, temor : reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la. siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 
sírvase autorizar en el Registro de Escritura 

Publicas “a. su. Cargo, - una: por la cual conste el 

Aumento de Capital de. la Compañía BOTICA 

HERMOGENES BARCIA CIA. LTDA., que se otorga 

al tenor de las. cláusulas siguientes: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparece al 

otorgamiento y “suscripción de la presente esta 

Escritura : Pública, el señor HERMOGENES 

GILBERTO BARCÍA FERNÁNDEZ, -por los derechos 

que ' representa. de la Compañía BOTICA 

HERMOGENES BARCIA CIA. LTDA., en su calidad. 

de Presidente, en subrogación del Gerente. y 

Representante Legal, conforme lo acredita con la 

copia del Nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito en el. Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, que se incorpora como documento 

habilitante, e presente Escritura Pública. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a]. Mediante 
+ 

“escritura pública celebrada el veinte de Agosto de 

mil: novecientos setenta y cinco, ante el Notario 

Sexto del . cantón Guayaquil, Abogado Manuel 

Medina Castro; e inscrita en el Registro Mercantil 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

veinticuatro de noviembre .de ánil novecig 

«cantón . Guayaquil, Abogado Eduardo ADE 

del cantón. “Guayaquil, el trece de marzo 

HERMOGENES BARCIA: CIA. LTDA.- c) Mediante 

del cantón Guayaquil, el veintinueve de Dicienáb; 

de mil novecientos setenta y cinco, ise constituyó: la 

Compañía BOTICA HERMOGENES BARCIA CIA   
noventa y cinco, ante el Notario Titular Sépti 

Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Merc 

novecientos: noventa y Seis, se realizó el Aúmento 

de Capital Social, Prorroga de Plazo y Reforma de 

Los Estatutos. Sociales: de la Compañía BOTICA 

escritura pública celebrada el ¡veintinueve de 

agosto del:dos mil uno, ante el | Notario Titular 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Alberto Falquez Ayala, e inscrita; en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el catorce de 

septiembre: del dos mil cuatro, se realizó la 

Conversión: del Capital de Sucres a Dólares, 

Aumento de Capital Social, y Reforma de Los 

Estatutos ; Sociales de la Compañía BOTICA 

HERMOGENES  BARCIA “CIA.' LTDA.-  d) 
Posteriormente -se realizó un nuevo Aumento de   

«capital otorgado. ante el Notario Trigésimo Octavo 

.del cantón: Guayaquil, Doctor Humberto Moya 

.Flores,. el «veinticinco de Enero del año dos mil 

diecinueve, 'e: inscrita. en el Registro .Mercantil del 

cantón “Guayaquil, el treinta de Enero del año dos 

-mil diecinueve. e) La Junta General! Extraordinaria 

e o 
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o _Universal. de. Socios, en sesión celebrada el doce de 

Marzo" “del. año: dos: mil- diecinueve, resolvió lo 
€ 

la s 
y A 

ll AN 
A 

5 8 ie ess 1) Aumentar el capital social en la suma 

Lo" NUEVE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

de que, adicionando el capital. social actualmente 

existente, la compañía quede con un capital social 

fijado de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA» (15.000,00); 2) 

Aprobación de la reforma parcial de estatuto de la 

compañía; y, 3) Autorización que se otorga al 

Presidente de la compañía, para que en ejercicio de 

la representación legal que le confiere la Ley y el 

estatuto social de: la compañía, otorgue la 

correspondiente ' escritura pública que contenga 

estos. actos yo trámites necesarios para su 

perfeccionamiento. _ TERCERA: .AUMENTO DE 

CAPITAL.- En virtud: de lo anteriormente expuesto, 

el señor HERMOGENES GILBERTO BARCIA 
FERNÁNDEZ, por los derechos que representa en 

su calidad de Presidente, en subrogación del 

Gerente ' y. Representante Legal de la Compañía 

BOTICA HERMOGENES BARCIA . CIA. LTDA., y 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta 

General de Socios celebrada el doce de Marzo del 

año dos mil diecinueve, expresamente declara 

reformada. la Cláusula Sexta, donde es Aumentado 

el capital social de mi representada, en la suma de 

NUEVE MIL. SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS anno DE AMÉRICA, (9, 600.00), que 
o 
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Or. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

de Socios de la Compañía BOTICA  HERMO 

-'BARCIA CIA. LTDA., de fecha doce de Márzo del 

incorpora: “a. esta Escritura Pública como documento 

—HERMOGENES BARCIA CIA. LTDA., declara libre 

compañía; y. en.-tal virtud, el aumento de capital 

| 
estarán representados mediante la emisión de 

DOSCIENTAS CUARENTA MIL NUEVAS: a 

participaciones sociales, iguales, acumulativas es y 

indivisibles de cuatro centavos de Dólar: del £ 

Estados Unidos de América cada una, íntegra 

distribuidas, suscritas y pagadas en la com E 

ENES 

año.dos mil diecinueve; cuya copia del/ acta y o 

| 

habilitante...  - CUARTA: ” - DECLARACIÓN 

: JURAMENTADA.,- El señor HERMOGENES 

«GILBERTO BARCIA FERNÁNDEZ, en su calidad 

Presidente, en subrogación del Gerente y 

Representante Legal de la compañía BOTICA 

y 

voluntariamente bajo la gravedad y 'solemnidad del 

  

juramento, que el actual aumento de capital Le 

encuentra * correctamente integrado y suscrito 

mediante - depósito en. la cuenta bancaria de la 

«queda conformado de la siguiente manera: 

“RAMONA MARGARITA FERNÁNDEZ CEVALLOS, 

suscribe - DOSCIENTAS TREINTA: Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTAS OCHENTA (239.880) nuevas 

participaciones. “sociales iguales acumulativas e 

indivisibles:. de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; y, 
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: SA . 

m_E- Estados Unidos. de América cada una de ellas. Por 

  

    
    

a ¿HERMOGENES GILBERTO BARCIA FERNÁNDEZ, 

elscrive CIENTO VEINTE — (120) nuevas 

" pal ticipaciones sociales iguales, ,acumulativas e 

/selaivisibles de. cuatro centavos de dólar de los 

tal motivo el nuevo paquete de participaciones de la 

compañía queda conformado de la siguiente manera: 

RAMONA MARGARITA FERNÁNDEZ CEVALLOS, 

propietaria de TRESCIENTAS SETENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTAS TRECE (374.813) 
participaciones . sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro. centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América. cada una de ellas; y, 

HERMOGENES. * GILBERTO BARCIA FERNÁNDEZ, 

propietario de CIENTO OCHENTA Y SIETE (187) 

participaciones sociales iguales, acumulativas € 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidós de América cada una de ellas; además 

declara que la compañía no ha celebrado ningún tipo 

de contrato de obra pública con el estado ni con 

ninguna de sus: instituciones; y, que no tiene deuda 

alguna ' con El Institúto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IESS).. CONCLUSIÓN: Agregue usted Notario, 
las demás. formalidades de estilo para la validez de 

este instrumento, la misma que se encuentra 

firmada por - José Vicente” Alvarado Gavilanes 

Abogado profesional con registro número Nueve mil 

ciento treinta y nueve del Colegio de Abogados del 

Guayas. - Hasta aquí la minuta.- Quedan agregados a 

mi registro, | formando parte integrante de la 

1 
E 

 



" + SOCIOS, "CON “EL OBJETO “DE: CONSTITUIRSE. EN JUNTA . GENERAL' EXTRAOR 

. HERMOGENES BARCIA :CIA. 

, - NUEVE MIL SHACIENTOS nó: 

  

'ACTA DE JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS la A DE IA COMPAÑÍA BÓTICA HERMOGENES BARCIA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 12.DE MARZO DEL 2.019. La 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL :A LOS 12 DÍAS DÉL MES DE MARZO DEL 2. 019, AS 10HO0, EN LA OFICINA DE:LA- COMPAÑÍA BOTICA HERMOGENES BARCIA CIA//L3 UBICADA EN LA 'CALLE -LORENZO DE GARAICOA 1700 Y ALCEDO, SE REUNEÑ 
   
   

   
     

"UNIVERSAL DE: SOCIOS,: “SIN LOS REQUISITOS DE LA: PREVIA CONVOCATORIA, E TON Z 
QUE ESTAN PRESENTES "TODOS LOS: :SOCIOS QUE' REPRESENTAN LA: TOTALIDAN > 
CAPITAL SOCIAL: 'PAGADO DE LA. COMPAÑÍA, YA su VEZ ESTAN DE ACUERDO ' e Ce 3-7 
ASUNTOS A' TRATAR, QUÉ SÓN; c 

    

    

E z 

L- APROBACION DEL. AUMENTO: “DE. CAPITAL. SOCIAL DE “LA: COMPAÑÍA í¿ ds 
HERMOGENES '-BARCIA, CIA: “LTDA. EN “NUMERARIO” EN 'EL VALOR DE NUÉVE 
SEISCIENTOS ($9. 6506 :00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA. Ds e 

o 
2.- REFORMAR EL ESTATUTO: SOCÍAL. DE LA COMPAÑÍA BOTICA: HERMOGENES AN 

* CIA¿LTDA., EN LA A CLÁUSULA. SEXTA, REFERENTE AL: CAPITAL. Y PARTICIPACIÓNES DES 
LA COMPAÑÍA. 

 3.-  AUTORIZACIÓN. AL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: BOTICA HERMOGENES BARCIA 
CIA, LTDA. A FIRMAR: LA ESCRITURA PÚBLICA "DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL + 

“TODO LO AN TERIOR. DE CONFORMIDAD CON LO QuE DISPONE EL ART. 238 DELA LEY DE 
COMPAÑIAS: NN 

PRESIDE LA: SESION; FOR Su CALIDAD" DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, EL SEÑOR 
y HERMOGENES GILBERTÓ -BARCIA FERNANDEZ, Y.ACTÚA COMO SECRETARIA DE LA 
"JUNTA GENERAL DE.SOCIÓS, POR -SU-CALIDAD DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA, LA 
SEÑORA RAMONA MARGARITA ' FERNANDEZ:CEVALLOS: DISPONIENDO LA PRESIDENCIA 
QUE LA SEÑORA SECRETARIA ELABORE LA LISTA DE ASISTENTES, LA MISMA QUE FUE 

.- LA SIGUIENTE; RAMONA: MARGARITA FERNÁNDEZ CEVALLOS, PROPIETARIA CIENTO 

— TREINTA Y CUATRO: MIL: :NOVECIENTAS: TREINTA. Y TRES (134, 933) PARTICIPACIONES 

- SOCIALES IGUALES: ACUMULATIVAS. E -INDIVISIBLES DE CUATRO CENTAVOS 
“DE DÓLAR DE: LOS: “ESTÁDOS. “UNIDOS: DE AMERICA, CADA UNA DE ELLAS; Y, 
HERMOGENES GILBERTO.BARCIA: FERNÁNDEZ, PROPIETARIO DE SESENTA Y SIETE (67) 

: PARTICIPACIONES SÓCIALES (IGUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE 
-: CUATRO CENTAVOS DE. DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE 

-ELLAS, LA PRESIDENCIA “DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA JUNTA GENERAL, 
«DISPONIENDOSE' QUE: SE: PASÉ 'A: ¿CONSIDERAR EL PRIMER: PUNTO DEL DIA: QUE SE 

REFIERE AL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL ' DE LA. COMPAÑÍA, QUE SE LO REALIZA EN 
 NUMERARIO, POR EL"VALOR'DE NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 9.600,00) DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS:DE. ÁMERICA.- PIDE LA: PALABRA¡LA :SEÑORA,-RAMONA MARGARITA |. 

- FERNÁNDEZ: CEVALLOS: -PARA.PROPONER EL: AUMENTO. DEL' CAPITAL SOCIAL DE LA | 
COMPAÑÍA BOTICA: ¡HERMOGENES BARCIA CÍA.. “LTDA: -EN NUEVE MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS: UNIDOS. DE AMÉRICA ($ 9.600,00), LOS QUE SERÁN PAGADOS 
EN NUMERARIO, POR LO. TANTO EL AÚMENTO.DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA BOTICA 

¿TDA. ES SUSCRITO DE LA: SIGUIENTE"MANERA: RAMONA 
MARGARITA ! FERNÁNDEZ: CEVALLOS, «SUSCRIBE DOSCIENTAS ' TREINTA Y NUEVE. 
MIL OCHOCIENTAS. OCHENTA..(239.830) NUEVAS PARTICIPACIONES SOCIALES. 

o IGUALES ACUMULATIVAS. E: 'INDIVISIBLES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS | E- AMERICA - CADA UNA DE ELLAS; Y, HERMOGENES 

GILBERTO BARCIÁ * FERNÁNDEZ, * SUSCRIBE : CIENTO: VEINTE (120) NUEVAS 

: PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES: ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE 

CUATRO CENTÁVOS: DE:D LAR DE: :LOS' ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA 

" DE ELLAS, DE LAS. CUALES 'SE HAN:CÁNCELADO EN: UN CIEN POR CIENTO (100%) DEL 

MEN JS TR. EL "PRESENTE, AUMENTO DE CAPITAL, ES DECIR, 

MS MIL, Sl A as 'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (39.600,00).      



POR LO: TANTO, EL "NUEVO. >: PAQUETE DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEDA 
: os CONFORMADO "DE: LA-. SIGUIENTE. MANERA: ¡RAMONA. .MARGARITA, FERNÁNDEZ 

| . CEVALLOS, - PROPIETARIA . ¿DE + TRESCIENTOS “SETENTA Y CUATRO MIL 
| OCHOCIENTAS: TRECE : - (374. 813) PARTICIPACIONES “SOCIALES IGUALES 

a ACUMULATIVAS: 'E INDIVISIBLES. DE CUATRO: CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS - 
ESTADOS: UNIDOS DE ¡AMERICA CADA- UNA: DE ELLAS; Y, HERMOGENES GILBERTO 
BARCÍA FERNÁNDEZ, -PROPIETARÍO- . DE CIENTO OCHENTA Y SIETE (187) ) 
PARTICIPACIONES ' SOCIALES IGUALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DEA 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR: :DE: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNf y 

DEELLAS. MOCION QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD POR LA JUNTA GENERAL. KA3 
PRESIDENCIA INDICA” QUE:SE' TRATE A CONSIDERACION EL SEGUNDO PUNTO DEL ¡ 

- ORDEN DEL DIA, PIDE LA PALABRA LA“SEÑORA RAMONA MARGARITA FERNÁNDEZ 

CEVALLOS, PARA PROPONER 'LA REFORMA DEL [ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, EN DA AN 
. CLÁUSULA SEXTA REFERENTE AL CAPITAL Y PARTICIPACIONES, LOS MISMOS DIRÁN:%, 

LO SIGUIENTE: ARTICULO : QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DÉ ** 
* QUINCE MIL ($15.000,00) DÓLARES :DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DIVIDIDO E 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL (375.000) PARTICIPACIONES SOCIALES IGUALES / 
ACUMULATIVAS E: 'INDIVISIBLES- “DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE L 
ESTADOS UNIDOS DE.AMERICA .CADA ¿UNA DE ELLAS. ARTICULO SEXTO.- 
PARTICIPACIONES ESTARÁN NUMERADAS DEL CERO: CERO.UNO A LA TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO. MIL INCLUSIVE. Y' SERÁN FIRMADAS POR LA GERENTE Y PRESIDEN 

     

              

   
   

    

    

   

      

   

  

   

  

PALABRA EL SEÑOR: -HERMOGENES GILBERTO BARCIA- FERNÁNDEZ, PARA MOCIONAR 
LA AUTORIZACIÓN AL: PRESIDENTE DE LA. COMPAÑÍA BOTICA HERMOGENES BARCIA, 
CIA. LTDA., A-FIRMAR LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORM 

- 7 PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BOTICA HERMOGENES BARCIA CI 

o a 

     : RITA FERNAÑD: CEVALLOS 
RETARIA JUNTA GENERAL 

SOCIA. 
       PRESIDENTE JUNTA: (GENERAL | SEC 

_ SOCIO. 

     



  

  

Guayaquil, 28 de Septiembre da d0ig 

   «Señor ingeniero. 
HERMOGENES BA al $ FERNANDEZ. 
Ciudad Bo 

- Dem is consideraciones 

: BOTIC. 4  HERMOGENES PARCIA € CÍA. LTDA. celébrada el día de hoy. tuvo el 
l acierto de regio. a , usted cómo: PRESIDENTE de. ta: misma, por el tos de 

   
    

   

     

    

Cea. e días 2 e ,: 
Diciembre: de 1975, 

. Atentamente; 

  

     

A 

l C Cc. No; >. DIO TALÁTSO- - 

  

    N NACIONALIDAD: ECU 

        

    

  

    

    

  



“¿Compañía BOTICA. 
avot:de¡ HERMOG 
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Tepomidos «os desexclúsiva:y Gponsabifidad de la nel! 
blecida en elaríd dela Ley del Sisi 

  

    
 



  

  

. PROVINCIA" *. 

GUAYAQUIL. 
" CANTÓN * 
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q Dirección General de Registro Civil, 

E? “Identificación y Cedulación ADOR 
dulación 
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expedición: 16 DE MAYO DE |P015 
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N? de certificado: 198-205-62340 
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- Código: RIMRUCZ019000548496-.'. 

- Fecha: 28/02/2019 44:32:51 AM   

+ SOCIEDADES ' 

  

   

    

    

-obodasosti 001 

    

  
HOMBRE COMERCIALES. “> 

REPRESENTANTE LEGAL: rEminbes CEVALLOS: RAMONA. - 
y 1: FMARGARÍT. 

. CONTADOR: 2 Seran MIGUÉL ANGEL ' CA o. ; 
CLASE CONTRIBUYENTE: —.. OTROS - OBLIGADO. LI/EVAR CONTABILÍf A di 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 0 0SÍN NÚMERO: 

o FEC. MACHMENTO: e e, “- z "> CES - . .FEGAINICIO' ACTIVIDADES: 
FEC. IMSCRPCIÓN: - 31/10/1981: * IN : FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 0 “+ FEC, REINICIO ACTIVIDADES; 

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: BOLIVAR (SARA) € Calles LORENZO DE 
ubicacion: DIAGONAL A PAPELERA SUMORF Telefono-Trabajo: 042412327. 

IBUTARIAS Leo 

¿REGISTRO ÚNICO DE CONT RIBUYENTES 

, BOTICA HERMOGENES BARCIA der LTDA >> 

  

   
      

  

    
  

  

GARAICOA Numero: 1700 Iinterseccion: ALCEDO Referencia X 

  

  

   
   

  

    

* ANEXO ACCIONISTAS, PasrÍCIPES Socios, 'MIÉMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINIS RADORES 
+ ANEXO DE OIVID > STLIDADES. O BENEFICIOS. -ADI. 
+ ANEXO RELACION o : 

  

ci AL SPLIFICADO 
ÓN DÉ IMPUESTO A LA RENTA (SOCIEDADES * 
IÓN DE RETENCIONES.ENLA FUEN 

NV MENSUAL DE IVA: 
“BIPUESTO. A LA PROPIEDAD: CE VeniguLOS HoroRIzADOS    
'Son derechos de los contribuyentes: -Deréchos de tráto y conifilencialidad; Derechos de astgtericia o “coléboración, Derechos económicos, Derechos 

Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.srÍ.gob.ec. 
-Las personas naturales cuyo capital, in grasos anuales 0.costos 43 Jastos añuales sean superio res alos limites establecidos en el Reglamento pare la apli 

convirtiéndose" én agentes de retánción, | no podrán acogorse al Régimen Simplitica - de régimen tributariointerno están obligados a llevar conteibilíc 
declaraciones de IVA deberán ser presentádas. de mánera. mensual. ' 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán reséntarse de manera 'sómestral siempre y cuando no se.encuentre obli ado a llevar contabilidad, tra, 

- preste servicios únicamente con tenis 0% de* dl y/o: sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

de información, 

cación de la ley 
do (RISE) y. sus 

nsfiera bienes o 

    

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS... O E 

JURISDICCIÓN o Lo. O NZONA 81 GUAYAS 

  

   
    

  
    Pag. 1de 2- 

      

   



  

  

       
     

    
       

    

  * REGISTRO Único: O'DE CONTRIBUYENTES 

0 . SOCIEDADES 

  

- 099026661 1001 : | | 
BOTICA HERMOGENES BARCÍA CIA LTDA 

  

  

FEC. INICIO ACT.: 29/12/1975 

FEC, REINICIO: 

po 
O ula: BOLIVAR ¡sacAnio Calle: LORENZO DE GARAICOA Numero. 1700 Interseccion: ALCEDO Referencia: 

A ' PAPELERA SUMOF Telefoño. T ibajo: 2412327 . . o 
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